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Señor 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Villavicencio (Meta) 

 

REFERENCIA: RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION EN 

CONTRA AUTO FECHADO EL 25 DE OCTUBRE DE 2022, 

PUBLICADO EN ESTADO 175 EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2022. 
PROCESO:  DECLARACION EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO, 

EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

 

RADICADO:  500013110002-2020-00060-00 

DEMANDANTE:  EDGAR URREA RAMIREZ    C.C. 17.311.316 

DEMANDADOS: PATRICIA CORREA ESPITIA    CC. 40.384.520 

   ANGELICA MARIA CORREA ESPITIA  C.C. 40.401.358 

   EDGAR URREA ESPITIA    C.C. 86.076.796 

   Y/O PERSONAS INDETERMINADAS 

 

ANGELICA VILLARREAL OCHOA, abogada en ejercicio, mayor de edad y de esta 

vecindad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.218.065 de 

Villavicencio (Meta), abogada titulada, con tarjeta profesional No. 286.351 del C. 

S. de la J. obrando como apoderada judicial del señor: EDGAR URREA RAMIREZ, 

mayor y vecino de la ciudad de Villavicencio, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 17.311.316 expedida en Villavicencio (Meta), por medio del 

presente escrito me permito, presentar de manera respetuosa recurso de 

reposición, en subsidio de apelación, en contra de la decisión tomada en auto de 

fecha 25 de octubre de 2022, publicado en estado electrónico número 175 del 26 

de octubre de 2022, es decir encontrándome en los términos para impetrar el 

mencionado recurso ante su despacho, en los siguientes términos: 

 

1. El día 09 de junio de 2022 por medio de la guía de entrega numero 

700035981400 de la empresa interapidisimo se envía comunicación para 

notificación personal a la señora PATRICIA CORREA ESPITIA, en la dirección 

Cra 20A No. 20D-32 Barrio la macarena, la cual fue devuelta por la empresa 

de correo el día 12 de junio de 2020, porque no se encontró en esta 

dirección. 

2. El mismo día 09 de junio de 2022 por medio de la guía de entrega número 

700035981176 de la empresa interapidisimo se envía comunicación para 

notificación personal al señor EDGAR URREA ESPITIA, en la dirección Cra 20A 

No. 20D-32 Barrio la macarena, la cual fue devuelta por la empresa de 

correo el día 12 de junio de 2020, porque no se encontró en esta dirección. 

3. Estas fechas anteriormente descritas coinciden con los picos mas altos de la 

pandemia en donde nos encontrábamos, bajo estricto control de las 

autoridades, no nos podíamos desplazar y la comunicación era bastante 
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restringida motivo por el cual no se entera esta apoderada de ningún 

cambio de dirección. 

4. El día 30 de agosto de 2022, se me otorga un termino de 30 días para realizar 

las notificaciones, motivo por el cual esta Profesional del derecho, solicita el 

día lunes 05 de septiembre de 2022, a las 15:41 de la tarde (3:41p:m), al 

correo electrónico fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co , con copia al 

correo de una de las partes aquí demandada yuyisrey@gmail.com, la cual 

en un memorial enviado a su despacho reconoce el envio de esta solicitud, 

con el fin de que se me autorice la notificación del señor EDGAR URREA 

ESPITIA, el cual se encuentra privado de la libertad en la cárcel de 

Villavicencio (Meta). 

5. El memorial relacionado en el hecho anterior teniendo en cuenta lo 

normado en el artículo 317 del Código General del Proceso en el numeral 2, 

literal C, interrumpió el termino otorgado por su despacho en el auto del 30 

de agosto de 2022, Maxime cuando aún no se ha realizado 

pronunciamiento alguno frente a la solicitud de cambio de dirección de 

notificación de uno de los aquí demandados. (c) Cualquier actuación, de oficio o 

a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este 

artículo;). 

Por todo lo anteriormente mencionado su señoría ruego a su despacho:  

PETICIONES  

 

1. REVOQUE en su totalidad la providencia del 25 de octubre de 2022. 

 

2. Se resuelva la solicitud de cambio de dirección de notificación del señor 

Edgar Urrea Espitia radicada el día 05 de septiembre de 2022. 

 

3. Así mismo se me autorice notificar a la señora PATRICIA CORREA ESPITIA en 

la Cra 16 A ESTE NUMERO 38D-04 BARRIO PRADOS DE SIBERIA. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Fundo mis pretensiones en el artículo 317, numeral 2, literal C y SS del código 

General del Proceso. 

 

Su señoría teniendo en cuenta lo normado en el artículo 317 del Código General 

del Proceso en el numeral 2, literal C, con el memorial radicado ente su despacho 

el día 05 de septiembre de 2022 en donde se solicitaba. ¨de manera respetuosa el 

cambio de la dirección de notificación del señor EDGAR URREA ESPITIA, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 86.076.796, demandado dentro del proceso 
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de la referencia, teniendo en cuenta que se encuentra privado de la libertad en el 

centro carcelario de la ciudad de Villavicencio (Meta) tal como consta en el 

pantallazo adjunto a este documento bajado directamente de la página del INPEC.  

La dirección de notificación seria Tv. 26c #25e2 25e- a 25e-84 de Villavicencio (Meta)¨, se 

interrumpió el termino otorgado por su despacho en el auto del 30 de agosto de 

2022, Maxime cuando aún no se ha realizado pronunciamiento alguno frente a la 

solicitud de cambio de dirección de notificación de uno de los aquí demandados, 

así mismo según los pronunciamientos de la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, en donde se manifiesta que dado que el desistimiento tácito busca 

solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la “actuación” que interrumpe los términos para que se 

decrete su terminación anticipada es aquella que lo conduzca a definir la 

controversia o a poner en marcha los procedimientos necesarios para la 

satisfacción de las prerrogativas que, a través de ella, se pretenden hacer valer.  

Con todo, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para impulsar el proceso 

hacia su finalidad, por lo que simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 

solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o la causa petendi carecen de esos efectos. 

 

En este caso en particular su señoría los cambios de dirección de notificación, 

solucionarían de fondo el tema de la notificación teniendo en cuenta que no es el 

mismo lugar donde se menciono en la demanda el domicilio de notificación en la 

parte de notificaciones al demandado, prueba de esto es que una de las aquí 

demandadas si fue posible de manera inmediata al auto admisorio notificarle a la 

dirección mencionada en la demanda inicial. 

 

Siendo su señoría el memorial radicado el día 05 de septiembre de 2022, una 

petición idónea para resolver de fondo el requerimiento que su despacho realizaba 

a la parte actora dentro de este proceso, por cuanto apenas se autorice el cambio 

de dirección a la cárcel de la ciudad de Villavicencio, se continuara de manera 

inmediata la litis. 

 
Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia STC-111912020. 

  

 

 

PRUEBAS 

 

 
1. Auto fechado el 25 de octubre de 2022, publicado en estado 

175 el día 26 de octubre de 2022. 

2. Guía número 700035981400, certificación de envío y 

comunicación para notificación personal enviada a la señora 

PATRICIA CORREA ESPITIA, por interapidisimo. 
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3. Guía número 700035981176, certificación de envío y 

comunicación para notificación personal enviada a la señora 

EDGAR CORREA ESPITIA, por interapidisimo. 

4. Memorial radicado el día 05 de septiembre de 2022, pantallazo 

del impec, pantallazo de envió correo electrónico a su 

despacho. 

 

 
NOTIFICACIONES 

 

La suscrita abogada podrá ser notificada en la secretaria de su despacho o celular 

3103347308 email angelica.villarreal2107@gmail.com.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 
 

ANGELICA VILLARREAL OCHOA 

C.C. 40.218.065 de Villavicencio 

T. P. No. 286.351 del C.S de la Judicatura 
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Señor 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Villavicencio (Meta) 

 

REFERENCIA: SOLICITUD CAMBIO DE DIRECCION PARA NOTIFICACION 

PERSONAL 

PROCESO:  DECLARACION EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO, 

EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

 

RADICADO:  500013110002-2020-00060-00 

DEMANDANTE:  EDGAR URREA RAMIREZ    C.C. 17.311.316 

DEMANDADOS: PATRICIA CORREA ESPITIA   CC. 40.384.520 

   ANGELICA MARIA CORREA ESPITIA  C.C. 40.401.358 

   EDGAR URREA ESPITIA    C.C. 86.076.796 

   Y/O PERSONAS INDETERMINADAS 

 

ANGELICA VILLARREAL OCHOA, abogada en ejercicio, mayor de edad y de esta 

vecindad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.218.065 de 

Villavicencio (Meta), abogada titulada, con tarjeta profesional No. 286.351 del C. 

S. de la J. obrando como apoderada judicial del señor: EDGAR URREA RAMIREZ, 

mayor y vecino de la ciudad de Villavicencio, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 17.311.316 expedida en Villavicencio (Meta), por medio del 

presente escrito me permito, solicitar de manera respetuosa el cambio de la 

dirección de notificación del señor EDGAR URREA ESPITIA, identificado con la 

cedula de ciudadanía numero 86.076.796, demandado dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta que se encuentra privado de la libertad en el 

centro carcelario de la ciudad de Villavicencio (Meta) tal como consta en el 

pantallazo adjunto a este documento bajado directamente de la página del 

INPEC.  

La dirección de notificación seria Tv. 26c #25e2 25e- a 25e-84 de Villavicencio 

(Meta). 

Agradezco a su señoría la atención prestada. 

La suscrita abogada podrá ser notificada en la secretaria de su despacho o celular 

3103347308 email angelica.villarreal2107@gmail.com.  

 

Atentamente,  

 

 
 

ANGELICA VILLARREAL OCHOA 

C.C. 40.218.065 de Villavicencio 

T. P. No. 286.351 del C.S de la Judicatura 
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Proceso:           UNION MARITAL DE HECHO 
Demandante:   EDGAR URREA RAMIREZ 
Demandados: herederos de FLOR ANGELICA ESPITIA CALDERON 
Radicado:       500013110002-2020-00060-00 

 

race 

 
SECRETARIA.  Villavicencio, 11 de octubre de 2022  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

                                               
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
1. Como quiera qué vencido el término otorgado mediante auto del 30 de 
agosto del 2022, a la parte actora, sin que se hayan acreditado el 
cumplimiento de la carga procesal impuesta, esto es la notificación de la 
demanda a los demandados PATRICIA CORREA ESPITIA y EDGAR 
URREA ESPITIA, observándose desinterés de la parte al respecto, conforme 
a lo establecido en el numeral 1 del Art. 317 de la ley 1564 del 12 de julio del 
2012, el Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito del presente proceso. 
 

SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron 
como base para la admisión de la demanda. 
  

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas por cuenta 
de este proceso, si no pesan sobre los bienes objeto de cautela embargos 
por cuenta de otros procesos. 

 
Archivar estas diligencias, una vez cumplido lo aquí ordenado. 

 
2. Como quiera que se observa que el auto obrante en el AD No. 12 del 
expediente, pertenece al proceso de investigación de paternidad No. 2020-
0006, se requiere a secretaría para que proceda a desglosarlo e incorporarlo 
dentro del expediente al cual corresponde.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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